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8400-DIRES-84104-SUSEC-GUPER  

 
Funza, Cundinamarca, 08 de abril de 2025  

 
Docentes seleccionados para la Dirección Escuela de Formación 

(Escuela Penitenciaria Nacional), invitación 003 de 2025 — Presentar 

propuesta para la contratación de docentes por prestación de servicios 
profesionales y apoyo a la gestión para el curso de formación 

penitenciaria para Provisionales Femeninas. 
 
 

 
Nos dirigimos a ustedes para informarles que en relación con la “Invitación 003 

de 2025 - Presentar propuesta para la contratación de docentes por prestación 
de servicios profesionales y apoyo a la gestión para el curso de formación 
penitenciaria para Provisionales Femeninas”, conforme al procedimiento 

establecido PA-GCP12 V1. Conformación Banco de Hojas de Vida de Docentes, 
se realizó la verificación de requisitos mínimos, análisis de antecedentes y 

entrevistas, se seleccionaron los docentes postulados conforme al puntaje 
obtenido y perfil como también las consideraciones dadas por el Consejo 

Directivo en el Acta 008 del 07 de abril de 2025. 
 
De acuerdo al objeto de la invitación 003 de 2025 y según el cronograma, una 

vez superada la verificación de requisitos mínimos y hecho el análisis de 
antecedentes y la entrevista, se seleccionaron los docentes para la Escuela 

Penitenciaria Nacional, de acuerdo al puntaje obtenido clasificados de mayor a 
menor; teniendo en cuenta las consideraciones de la invitación. Hubo docentes 
que se postularon a dos o más cursos, pero se tuvieron en cuenta para un solo 

curso, quedando conformada la lista de la siguiente manera: 

 

DOCENTE CURSOS SECCIONES 

Martínez Diaz Ivan 

Adolfo 

Cátedra Institucional 

para Dragoneantes 
3 

Varona Hurtado Luis 

Fernando 

Cátedra Institucional 

para Dragoneantes 
3 

Becerra Pineda Ligia 

Principios Básicos de 

Atención Social y 

Tratamiento 

Penitenciario 

2 

Becerra Santiago 

William Armando 

Principios Básicos de 

Atención Social y 

Tratamiento 

Penitenciario 

2 
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Casas Solaque Jenny 

Edith 

Principios Básicos de 

Atención Social y 

Tratamiento 

Penitenciario 

2 

Vivas Borda Luz Mary 

Habilidades de la 

Comunicación en el 

Contexto Penitenciario 

3 

Villamarin Renteria 

Ruth Natividad 

Habilidades de la 

Comunicación en el 

Contexto Penitenciario 

3 

Vargas Alfonso Oscar Seguridad Penitenciaria 2 

Blanco Lopez Fernando Seguridad Penitenciaria 2 

Puentes Ortigoza 

Wilson Gerardo 
Seguridad Penitenciaria 2 

Bolivar Sachica Oscar 

Fabian 

Procedimientos de Uso 

de la Fuerza en el 

Contexto del Sistema 

Penitenciario 

2 

Guerrero Segura Fredy 

Antonio 

Procedimientos de Uso 

de la Fuerza en el 

Contexto del Sistema 

Penitenciario 

2 

Ladino Mendoza William 

Alfonso 

Procedimientos de Uso 

de la Fuerza en el 

Contexto del Sistema 

Penitenciario 

2 

Mantilla Rey Zulay 
Trabajo Seguro en 

Alturas 
3 

Cera Cantillo Dannis 

Daniel 

Trabajo Seguro en 

Alturas 
3 

Coral Mora Claudia 

Patricia 

Primeros Auxilios 

Básicos 
3 

Quiroga Rojas Angelica 

Maria 

Primeros Auxilios 

Básicos 
3 

Mariño Pinzon Edgar 

Armando 

Técnicas y Tácticas para 

el Uso de las Armas de 

Fuego 

2 

Caro Daza Wilson 

Giovanni 

Técnicas y Tácticas para 

el Uso de las Armas de 

Fuego 

2 
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Vivas Borda Wilson 

Ignacio 

Técnicas y Tácticas para 

el Uso de las Armas de 

Fuego 

2 

Rodriguez Becerra 

Hector Andres 

Técnicas de Traslado y 

Custodia de Personas 

Privadas de la Libertad 

2 

Galvan Baez Yair Dario 

Técnicas de Traslado y 

Custodia de Personas 

Privadas de la Libertad 

2 

Gordo Mora Luis 

Humberto 

Técnicas de Traslado y 

Custodia de Personas 

Privadas de la Libertad 

2 

Gutierrez Pulido Daniel 

Camilo 

Acondicionamiento y 

Preparación Física 
2 

Pachon Rincon Dolly 

Karina 

Acondicionamiento y 

Preparación Física 
2 

Pineda Agudelo María 

Esperanza 

Acondicionamiento y 

Preparación Física 
2 

Quintero Gòmez 

Yohanna Emilse 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
3 

Bohorquez Culma 

William 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
3 

Diaz Rivera Rafael Lino 
Direccionamiento 

Institucional 
3 

Galvis Malaver Juan De 

Jesus 

Direccionamiento 

Institucional 
3 

Menjura Benitez Gladys 

Irene 

Legislación Penitenciaria 

con Enfoque en Derecho 

Internacional de los 

Derechos Humanos 

2 

Quintero Gutierrez Mary 

Luz 

Legislación Penitenciaria 

con Enfoque en Derecho 

Internacional de los 

Derechos Humanos 

2 

Casas Sanchez Carlos 

Eduardo 

Legislación Penitenciaria 

con Enfoque en Derecho 

Internacional de los 

Derechos Humanos 

2 
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Los docentes seleccionados, deberán hacer llegar conforme al punto 8 

“Documentos para suscribir contrato” al correo electrónico 

docenteshv.escuela@inpec.gov.co  la siguiente documentación adicional a la 

aportada en su propuesta:  

 

Enviar en un solo documento pdf todo lo que se relaciona a 

continuación.  

 

Para realizar la presentación de la propuesta, el aspirante debe: 

 

• Revisar el perfil del módulo del programa académico en el que se postuló 

y verificar que cumpla con todos los requisitos establecidos para procesos 

de contratación con entidades del Estado. 

• Contar con la disponibilidad de tiempo para el desarrollo del módulo, 

acorde al horario establecido. 

• Tener en cuenta que solo podrá dictar un solo módulo o curso. 

• Presentar la propuesta en la plantilla adjunta (Anexo No. 1), formación 

académica, experiencia disciplinar y experiencia docente, así como los 

soportes exigidos para suscribir contrato. 

 

Nota. En caso que el aspirante actualmente este dictando más de un 

módulo o clase en más de una sección en la EPN, Escuela Regional o 

Centro de Instrucción en otro programa de Formación y no pueda dictar 

el curso o módulo en el que quedó seleccionado por favor informar de 

manera oportuna al Grupo de Personal de la Escuela de Formación. 

 

Documentos para suscribir contrato 

 

• Documentos para suscribir contrato, debe contar con la siguiente 

documentación adicional a la aportada en su propuesta:  

• Copia del documento de identidad.  

• Copia libreta militar.  

• Antecedentes judiciales (emitido por la Policía Nacional, actualizado).  

• Antecedentes disciplinarios (emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, actualizado).  

• Antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría General De La Nación, 

actualizado).  

• Antecedentes disciplinarios abogados (expedido por El Consejo Superior 

de la Judicatura, actualizado) solo para profesionales del Derecho.  
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• Copia del RUT actualizado (que incluya alguno de los siguientes códigos: 

(8522, 8523, 8530, 8541, 8542, 8543, 8544, 8551, 8559).  

• Copia de Certificación Bancaria (expedida por la entidad bancaria, 

actualizada).  

• Copia de cada Constancia de Afiliación a la seguridad social (Afiliación a 

salud y pensión), actualizadas, o Resolución de pensión o retiro (si fuera 

el caso).  

• Diligenciar el formato PA-TI-G03-F01 Autorización otorgada por el titular 

para el tratamiento de datos personales versión oficial (Anexo No. 2)  

• Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC- 

(inexistencia o paz y salvo de multas conforme al artículo 183 de la Ley 

1801 de 29 jul 2016. Se descarga de la página de la Policía Nacional).  

• Registro de usuario en la plataforma del SECOP II.  

• Examen médico ocupacional vigente.  

• Certificado Registro alimentario deudores morosos de REDAM a febrero 

de 2025. 

• Declaración bajo gravedad de juramento de no encontrase incurso en 

ningún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado.  

 

Nota: Los documentos anteriormente mencionados, deben ser cargados 

en la plataforma Sigep II conforme al perfil del módulo o curso para el 

cual fueron seleccionados. 

 

Toda la documentación aportada, debe coincidir con la documentación 

cargada en la hoja de vida de la función pública de Sigep II (asegúrese 

que los documentos se puedan visualizar y queden bien cargados). El no 

cumplimiento de estos requisitos dará entender que no se encuentra 

interesado en la oferta laboral y desistirá del contrato. Plazo máximo 

para enviar la documentación completa y cargada en la plataforma 

Sigep II jueves 10 de abril a las 14:00 horas. 

 
 

 
 DIEGO ALONSO ARIAS RAMIREZ  

Director Escuela Penitenciaria Nacional  
 
Copia: N/A 
Anexo: N/A 
Revisado por: Ricardo Enrique Gómez Barón, Coordinador GUPER. 
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